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DECRETO  LEGISLATIVO  

N° 1395



Prorrata del IGV:

En el artículo 23°, en relación con lo regulado
en el numeral 6.1 del artículo 6° del
Reglamento de la Ley del IGV, se dispone que
cuando se realice conjuntamente operaciones
gravadas y no gravadas, solo otorgará
derecho a crédito fiscal el impuesto que haya
gravado la adquisición de bienes, servicios,
contratos de construcción e importaciones,
destinados a operaciones gravadas y de
exportación, por lo se deberá contabilizar de
manera separada las adquisiciones referidas
exclusivamente a operaciones gravadas y de
exportación, de aquellas destinadas a
operaciones no gravadas.

Fecha de vigencia: 01/10/2018

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1395

Diversa jurisprudencia 
en el Tribunal Fiscal

- La prorrata es 
excepcional, solo en 

casos en que el 
Contribuyente 

realice OPG y OPNG
- - Solo en los meses 

en que se da OPG y 
OPNG

- IGV = Liquidación 
mensual

- Falta de Claridad

PROBLEMATICA



DECRETO LEGISLATIVO Nº 1395

Prorrata del IGV:

Se establece que para aplicar el procedimiento
de prorrata, regulado en el numeral 6.2 del
artículo 6° del Reglamento de la Ley del IGV, se
verificará:
i) si en un periodo de doce meses, incluyendo el
mes al que corresponde el crédito fiscal, se
hubiera realizado cuando menos una vez
operaciones gravadas y no gravadas; y,
ii) en dicho mes, se tuviese adquisiciones cuyo
destino, a operaciones gravadas o no con el
IGV, no se pueda determinar. En estas



DECRETO  LEGISLATIVO  

N° 1369



Seincorpora el inciso a.4) del artículo 37 de la LIR,conforme a
los textos siguientes:

“Artículo 37.- (…)

(...)
a.4) Las regalías, y retribuciones por servicios,
asistencia técnica, cesión en uso u otros de naturaleza
similar a favor de beneficiarios no domiciliados, podrán
deducirse como costo o gasto en el ejercicio gravable a
que correspondan cuando hayan sido pagadas o
acreditadas dentro del plazo establecido por el
Reglamento para la presentación de la declaración
jurada correspondiente adicho ejercicio.
Los costos y gastos referidos en el párrafo anterior que
no se deduzcan en el ejercicio al que correspondan
serán deducibles en el ejercicio en que efectivamente
se paguen, aun cuando se encuentren debidamente
provisionados en un ejercicioanterior.”

Artículo 4 del D.Leg. N° 1369

PROBLEMATICA

Disminución de la 
BI del gasto 

devengado sin 
importar si estos 

se han pagado



Se deroga el segundo párrafo del artículo 76 de la LIR:

"(...)

Loscontribuyentes quecontabilicen comogasto o
costo las regalías, y retribuciones por servicios,
asistencia técnica, cesión en uso u otros de
naturaleza similar, a favor de no domiciliados,
deberán abonar al fisco el monto equivalente a
la retención en el mes en que se produzca su
registro contable, independientemente de si se
pagan o no las respectivas contraprestaciones a
losnodomiciliados.Dichopagoserealizará enel
plazo indicadoenel párrafo anterior.
(...)"
Única Disposición Complementaria
Derogatoria del D.Leg. N° 1369

PROBLEMATICA

Mecanismo no 
idóneo, deducen 

el gasto 
independiente de 
si abonan o no el 

importe de la 
retención 



Vigencia:

Lo dispuesto en el Decreto Legislativo N°
1369 entra en vigencia el 1 de enero de
2019.

Primera Disposición Complementaria Final del D.Leg. N° 1369



DECRETO  LEGISLATIVO  

N° 1381



PAGOSACUENTAPORLAENAJENACIÓNDE

ACCIONESYPARTICIPACIONES

Se incorpora el art. 84-B a la LIR, el cual
dispone que la persona natural,
sucesión indivisa o sociedad conyugal
que optó por tributar como tal,
domiciliada en el país, que perciba
rentas de segunda categoría por la
enajenación de acciones y
participaciones, que no están sujetas a
retención, debe abonar con carácter de
pago a cuenta el 5% de la ganancia
percibidaencada mes.

Vigente apartir del 01/01/2019

DJ ANUAL
Determinación, 

declaración y pago 
del IR de forma anual

RIESGO
Dificultades 

financieras de las PN, 
SI y SC

DJ 2015, 2016, 217
Formulario Virtual 

1605, 701, 703 y 705

PROBLEMATICA



DJ 2015, 2016, 217
Formulario Virtual 1605, 701, 703 y 705



DJ 2015, 2016, 217
Formulario Virtual 1605, 701, 703 y 705



GASTOS NO DEDUCIBLESPOR 

CRÉDITOSHIPOTECARIOS

La Única Disposición Complementaria
Derogatoria del Dec. Leg. N° 1381
deroga el inciso b) del segundo
párrafo del art. 46° de la LIR,
conforme al cual podía deducirse
anualmente de las rentas de cuarta y
quinta categorías, los intereses de
créditos hipotecarios para primera
vivienda hasta por un monto fijo
equivalente a 7UIT.

Vigente a partir del 01/01/2019

PN trabajadores 
Depend. e Ind

- CdP
- Reducción 

informalidad
- 1.5 millones de T

PROBLEMATICA

Norma compite con 
otras deducciones 

de sectores 
informales



DECRETO  LEGISLATIVO  

N° 1424



DEDUCCIÓN DE GASTOS PORINTERESES

(…)

1. Serán deducibles los intereses provenientes de

endeudamientos, cuando dicho endeudamiento

no exceda del resultado de aplicar el coeficiente

de 3 sobre el patrimonio neto del contribuyente al

cierre del ejercicio anterior; los intereses que se

obtengan por el exceso de endeudamiento que

resulte de la aplicación del coeficiente no serán

deducibles.

Los contribuyentes que se constituyan en el

ejercicio considerarán como patrimonio neto su

patrimonio inicial.

Si en cualquier momento del ejercicio el

endeudamiento excede el monto máximo

determinado en el primer párrafo de este numeral,

sólo serán deducibles los intereses que

proporcionalmente correspondan a dicho monto

máximo de endeudamiento, de acuerdo a lo que

señale el Reglamento.

Préstamos 
desproporcionados

Préstamos con 
vinculadas
Grado de 

endeudamiento:
PAS/PAT

PRICOS: incremento 
significativo de AF

Empresas 
endeudadas 

icrementaron sus 
Cta x Cobrar

PROBLEMATICA



DEDUCCIÓN DE GASTOS PORINTERESES

Una empresa ha obtenido un préstamo por la suma de S/

500,000, a una tasa de interés del 10% anua; el patrimonio

neto según estados financieros del periodo anterior es de

S/ 100,000.

Limite endeudamiento

Patrimonio Neto S/ 100,000 x 3 = S/ 300,000

Determinación de intereses

Intereses contable S/ 500,000 x 10% = S/ 50,000

Límite tributario S/ 300,000 x 10% = S/ 30,000

Exceso (Gasto no aceptado) = S/ 20,000

Diferencia permanente



TRATAMIENTO DE LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS 

POR INTERESES

Una modificación bastante peculiar, que se ha
realizado y radica en el tratamiento aplicable a la
deducibilidad de los intereses originados por deudas,
en función de los siguientes períodos:

- Primer periodo entre el 01-01-19 al 31-12-20

-Segundoperiodo a partir del 01-01-21



PRIMER PERIODO

Primer periodo entre el 01-01-19 al 31-12-20, se
ha establecido un primer cambio normativo para
la deducción de intereses, donde detendrá un
máximo de endeudamiento que resulta de aplicar
el coeficiente de 3 sobre el patrimonio del
contribuyente al cierre del ejercicio anterior en el
cual deduce el gasto; cambio que opera para
todos los contribuyentes.



PRIMER PERIODO

Este límite no será aplicable a lo siguiente:

i)Las empresas del sistema financiero y de seguros;

ii)Los contribuyentes cuyos ingresos netos en el ejercicio sean iguales
o menores a 2,500 UIT;

iii)Los contribuyentes que mediante Asociaciones Público-Privadas
desarrollen proyectos de infraestructura pública, servicios públicos,
servicios vinculados a estos, investigación aplicada y/o innovación
tecnológica en el marco del D. Leg. N.° 1224;

iv)Endeudamientos para el desarrollo de proyectos de infraestructura
pública, servicios públicos, servicios vinculados a estos, investigación
aplicada y/o innovación tecnológica, bajo la modalidad de Proyectos
enActivos en el marco del D. Leg. N.° 1224; y,

v)Endeudamientos provenientes de la emisión de valores mobiliarios
nominativos representativos de deuda que cumplan con las
condiciones que establece el decreto.



PRIMER PERIODO

De otro lado, también serán deducibles los intereses de
fraccionamientos otorgados conforme con el Código
Tributario.

Estos no forman parte del cálculo del límite antes

comentado.

Importante. Los intereses que se obtengan por el exceso
deendeudamiento
que resulte de la aplicación del coeficiente no serán
deducibles.



SEGUNDO PERIODO

Segundo periodo a partir del 01-01-21, conforme la Única
Disposición Complementaria Modificatoria del decreto, se
ha dejado establecido que no se podrán deducir los
intereses netos que excedan el 30 % del EBITDA del
ejercicio anterior.

Asimismo, los intereses netos que no hubieran podido ser
deducidos en el ejercicio por exceder el límite antes
señalado, podrán ser adicionados a aquellos
correspondientes a los cuatro (4) ejercicios inmediatos
siguientes, quedando sujetos al límite conforme con lo
que establezca el Reglamento. Este nuevo límite tampoco
será aplicable a los supuestos i), ii), iv) y v) antes
mencionados.



Ganancias antes de intereses, impuestos, depreciación y  

amortización



UNICA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIATRANSITORIA

Finalmente, mediante la Única Disposición
Complementaria Transitoria del decreto, se ha dejado
establecido que a las deudas constituidas o renovadas
hasta el 13-09-18 (fecha de publicación del decreto) les
será de aplicación hasta el 31 de diciembre del 2020, el
texto del inciso a) del artículo 37 de la LIR, antes de la
modificación efectuada por el Decreto Legislativo N°
1424.



DECRETO  LEGISLATIVO  

N° 1425



 

DECRETO  LEGISLATIVO  N° 1425 - Devengado



PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425
Regla General



Una condición suspensiva tiene por finalidad retrasar el

inicio de los efectos de un acto jurídico, toda vez que se

espera que estasecumpla.

Un ejemplo de ello sería si una empresa ofrece la venta

de conectores, utilizados durante la recarga rápida en

corriente continua para vehículos eléctricos, si es que

internan automóviles eléctricos al Perú.

PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425
Regla General



PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425
Regla General

En el caso de un evento futuro, podría presentarse cuando se

produce la venta de un bien que aún no existe.

Ejemplo de ello sería la transferencia de un departamento en

planos. Al ser un bien que todavía no se ha edificado, el hecho

que la empresa constructora hubiera recibido un depósito por

el valor total o parcial de dicho bien, éste monto no tendría la

calidad de ingreso gravado con el Impuesto a la Renta de

tercera categoría, toda vez que aún no se ha devengado dicho

ingreso, ello en cumplimiento de lo dispuesto en párrafos

anteriores.



PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Enajenación de Bienes

Estas reglas también son de aplicación para la imputación de los ingresos para 
efecto del cálculo de los pagos a cuenta.



PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Enajenación de Bienes

Se vende un vehículo por S/ 100,000 + IGV se ofrece como parte de la
venta, servicios de mantenimiento integral en forma gratuita por 1 año,
atendible en 2 semestres. La estimación de ingresos por servicios de
mantenimiento es de S/ 3,000 por cada servicio semestral. El costo de
venta es de S/ 65,000

Contabilización
--------------- X01 --------------- CARGO ABONO
1212 118,000
4011 18,000
7011 94,000
496 Ingresos diferidos 6,000

--------------- X02 --------------- CARGO ABONO
6911 65,000
2011 65,000



PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Enajenación de Bienes

Se vende un vehículo por S/ 100,000 + IGV se ofrece como parte de la
venta, servicios de mantenimiento integral en forma gratuita por 1 año,
atendible en 2 semestres. La estimación de ingresos por servicios de
mantenimiento es de S/ 3,000 por cada servicio semestral. El costo de
venta es de S/ 65,000

Servicio de mantenimiento 1er semestre
--------------- X03 --------------- CARGO ABONO
496 Ingresos diferidos 3,000
7011 3,000

Servicio de mantenimiento 2do semestre
--------------- X02 --------------- CARGO ABONO
496 Ingresos diferidos 3,000
7011 3,000

En la misma medida también se reconocen los costos del servicio prestado



PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Prestación de servicios

EN EL TRANSCURSO DEL TIEMPO

 



PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Prestación de servicios

 

DE EJECUCION CONTINUA

Una vez adoptado el método deberá aplicarse UNIFORMEMENTE a otras prestaciones SIMILARES
en situaciones SEMEJANTES.
Para VARIAR EL MÉTODO se debe solicitar AUTORIZACIÓN a SUNAT que tendrá plazo de 45 días
hábiles. De no emitir Resolución dentro del plazo, se dará por aprobada la solicitud. El cambio de
método opera A PARTIR del EJERCICIO SIGUIENTE a aquél en que se aprobó la solicitud.
Si los contribuyentes OMITEN ACREDITAR la pertinencia del método utilizado y el SUSTENTO de
su aplicación, SUNAT puede APLICAR MÉTODO que considere CONVENIENTE, acorde con la
NATURALEZA y CARACTERÍSTICAS de la PRESTACIÓN.



PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Reglas Particulares

PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Reglas Particulares

Adoptado el método deberá aplicarse UNIFORMEMENTE a otras prestaciones SIMILARES en situaciones
SEMEJANTES. Para VARIAR EL MÉTODO se debe solicitar AUTORIZACIÓN a SUNAT que tendrá plazo de 45 días
hábiles. De no emitir Resolución en el plazo, se dará por aprobada la solicitud. El cambio de método opera A PARTIR
del EJERCICIO SIGUIENTE a aquél en que se aprobó la solicitud. Si los contribuyentes OMITEN ACREDITAR la
pertinencia del método utilizado y el SUSTENTO de su aplicación, SUNAT puede APLICAR MÉTODO que considere
CONVENIENTE, acorde con la NATURALEZA y CARACTERÍSTICAS de la PRESTACIÓN.



 

PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Reglas Particulares

Estas reglas también son de aplicación para la imputación de los ingresos 
para efecto del cálculo de los pagos a cuenta



PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Reglas Particulares

Una empresa multinacional, acuerda con una
pequeña empresa, dejar de comercializar su
bebida sabor a mora por la parte sur de la ciudad;
esto es porque ya viene realizando la
comercialización de una bebida de frambuesa y no
desea que haya una competencia en estos dos
años, para ello acuerda pagar la suma por no hacer
de S/ 240,000 + IGV.



PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Reglas Particulares

Contabilización inicial
--------------- X01 --------------- CARGO ABONO
1212 283,200
4011 43,200
122 Anticipos de clientes 240,000

Plazo determinado
Total ingreso no hacer S/ 240,000
Plazo determinado 24 meses
Mejor distribución Proporcional S/ 240,000 / 24 m

S/ 10,000



PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Reglas Particulares

Primer mes
--------------- X01 --------------- CARGO ABONO
122 10,000
704 10,000

Plazo determinado
Total ingreso no hacer S/ 240,000
Plazo determinado 24 meses
Mejor distribución Proporcional S/ 240,000 / 24 m

S/ 10,000

Segundo mes
--------------- X01 --------------- CARGO ABONO
122 10,000
704 10,000



 

PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Reglas Particulares



PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Reglas Particulares

 
Estas reglas también son de aplicación para la imputación de los ingresos para efecto del cálculo
de los pagos a cuenta
Aplicable a empresas de construcción o similares que ejecuten contratos cuyos resultados
correspondan a más de un ejercicio y opten por el método b) del artículo 63 de la Ley



PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Reglas Particulares

Estas reglas también son de aplicación para la imputación de los ingresos para efecto del 
cálculo de los pagos a cuenta

Aplicable a empresas de construcción o similares que ejecuten contratos cuyos resultados 
correspondan a más de un ejercicio y opten por el método b) del artículo 63 de la Ley



PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Reglas Particulares

Ejemplo: Venta con garantía
Una empresa vende artefactos, los mismos que contemplan garantías por un (1)
año, en ese tiempo, si los clientes encuentran algún desperfecto, acuden al
establecimiento para las reparaciones del caso e incluso cambio del producto.
Según experiencias anteriores, las reparaciones ascienden a un 3% del total de las
ventas.
Las ventas en el mes fue de S/ 500,000 + IGV
El costo de ventas es de S/ 300,000

Solución
Garantía : S/ 500,000 x 3% = S/ 15,000
Costo de la garantía : S/ 300,000 x 3% = S/ 9,000



PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Reglas Particulares

Ejemplo: Venta con garantía

Contabilización
--------------- X01 --------------- CARGO ABONO
1212 590,000
4011 90,000
7011 485,000
486 Provisión para garantías 15,000

--------------- X01 --------------- CARGO ABONO
6911 291,000
497 9,000
2011 300,000

Ingreso Tributario = S/ 485,000 + S/ 15,000 = S/ 500,000



PRINCIPIO DE DEVENGADO Decreto Legislativo N.° 1425: 
Reglas Particulares

Ingreso Tributario = S/ 485,000 + S/ 15,000 = S/ 500,000

DESCRIPCION CONTAB TRIBUT DIF IR 29.5%

Ingresos 485,000 500,000 15,000 4,425

Costo de Venta -291,000 -300,000 -9,000 -2,655

Resultado 194,000 200,000 6,000 1,770


